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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

4685 Presidencia - Cese y nombramiento de la directora insular de Bienestar Social y Familia

Se hace público que la Sra. Presidenta del Consejo Insular de Menorca, mediante Decreto núm. 72/2017, de 8 de mayo, ha resuelto lo
siguiente:

 Cesar a la Sra. Bárbara Torrent Bagur como directora insular de Bienestar Social.Primero.

 Nombrar a la Sra. Bárbara Torrent Bagur como directora insular de Bienestar Social y Familia.Segundo.

 Publicar esta resolución en el Boletin Oficial de las Illes Balears para su entrada en vigor en el día de su publicación, notificarla aTercero.
los interesados y comunicarla al Servicio de Gestión de las Personas del CIM.

. Dar cuenta al Consejo Ejecutivo y al Pleno en la próxima sesión que se celebre.Cuarto

Maó, a 8 de mayo de 2017

La secretaria interina
Rosa Salord Olèo
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